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SE IA ENE L DE ACUERDOS

ANAB CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que
estas firmas corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia
Admin strativa del Estado de Morelos, en el ente n

TJA/SaSERA/JRAEM-17112023, promovido por
 en contra deIPRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU to L H

AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC MORELOS Y OTROS mr

aprobada en Pleno de fecha quince de mayo de dos milvei

YBG/jom.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN
MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y QUI

LOS
DE

LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSATÍ DADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTIClA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NUMERO TJA/s"SERA/JRAEM.I71I2O23 PROMOVIDO
POR  A EN CONTRA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC MORELOS Y OTROS.
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¿Qué resolvimos?
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En el presente juicio 
=" ü""r"tó la nulidad lisa y llana

del acto impugnado consisle-.nte en "...la separación y/o
@*t'6"

remoción y/o baja y/o cese y/o terminación injustificada de la

relación administrativa que sosfenia con /as autoridades

demandadas.,.'1, y en consecuencia se condenó al pago de

aquellas prestaciones que resultaron procedentes.

Por lo que, en ese sentido, los suscritos Magistrados

compartimos el proyecto de sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto

se omÍte dar cumplimiento al último párrafo del artículo artículo

89ar de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

publicada el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en el

periódico oficial 5514, el cual establece que en las sentencias

que se dicten por este Tribunal, se debe indicar, si en su caso

existió por parte de las autoridades demandadas en sus

acciones u omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley

Estatatde Resp onsabitidades de los seruidores púbticosa2, lo

que se puso de conocimiento del Pleno del rribunal para que

se diera vista al Órgano de control lnterno y se efectuarán las

investigaciones correspondientes; obligación establecida en el

ot RRTÍCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus. actuaciones o fór omisiones violaciones a Ia Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
AnticorrupciÓn, el Pleno del Tribunal deberá dar viéta a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efect-úen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismás al Tribunal-de Justicia Administrativa.
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Ad
en vigor a partir del 19 de julio de eriódico Oficial
misma fecha
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5514, publicado en esa
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artículo 49 fracción ll de la Ley General de Responsabitidades

Administrativasa3 .

Como se advierte del presente asunto, existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta omisiva observada

de las autoridades demandadas Presidente Municipal

Constitucional del H. Ayuntamiento de Amac t)zac, Mo¡elos,

Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Amacuzac,

Morelos, Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos; y Ayuntamiento de

Amacuzac, Morelos, por conducto del Síndico Municipal, ya

que como se advierte en el presente asunto, no dieron

contestación dentro del término otorgado, a la demanda

entablada en su contra

Omisión que provocó que en el expediente número

TJA/SaSERA/JRAEM-17112023, mediante acuerdo de fecha

veintisiete de noviembre de dos mil veintitrésn ante el silencio

de las autoridades demandadas antes mencionadas, se le

tuviera por precluido su derecho para contestar la demanda

enderezada en su contra

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia'en la atención de los asuntos que les compete a

dichos servidores públicos o de otros implicados y que de

seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento

a3 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor públiéo cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
que puedan constituir Faltas administrativ?S; err términos del artículo g3 de la
Le,y;
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de la institución que representa. Omisión que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que, de acuerdo

a su competencia derivada de la Ley Orgánica Municipal det

Es;tado de Morelos, pudiera verse involucrado en las presuntas

irregularidades antes señaladas.

Síendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a la
letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXpEDIENTE. EL JUEZ DE AMpAno EsrÁ FAcULTADo pARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
oompetente para los efectos legales a que haya lugar. por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación ds servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.aa

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PÁNN
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

',,/,

a.a reRceR TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA crvrL DEL pRTMER crRcurro.
Amparo dir:ecto 405/2M6.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. ponente: paula María
García Villegas sánchez cordero. secretaria: MarÍa Alejandra suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las t o:21 horas en el Semanario Judicial de
la Federación 
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FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
coNzÁLEz cEREzo, TITULARES DE LA cUARTA y
QUINTA DE LAS SALAS ESPEcIALIzADAS. . EN
RESPONSAB I L]DADES ADM I N I STRATIVAS DEL TRI BUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL TSTNOO DE
MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
AcuERDos, ANABEL sALGADo cAptsrRÁN, coN
QUIEN ACTUA Y DA FE.

MANUE A QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDA MINISTRATIVAS

MAG RA

UE
a a,
NZALEZ CEREZO

DE LA QUINT SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI MINISTRATIVAS

SEC G RAL ACUERDOS

ANABEL cAPrsrnÁ¡¡

ANABELSAI-GADO Secretariá General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Administrativa del o de Morelos, CERTIFI CA: que estas firmas
corresponden al voto conc emitido por los Magistrados Titulares de la Cuarta Y
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Quinta de las Salas Especializadas en Responsabilidades Administrativas del mismo
TribUNAI, MANUEL GARCíA QUINTANAR YJOAQUíN NOOUC GONZALEZ CEREZO,

iente número TJA/SaSE RA/J RAEM -17 1 I 2023, pro
del PRESIDENTE MUN

CONSTITU DEL H. AYUNTAMIENTO DE AMAGUZAC, IVIORELOS Y OTROS;
en Pleno de fecha quince de mayo del dos mil veinticuatro.

 en contra
movido
ICIPAL

que a

6t
“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




